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INFORME SECRETARIAL.N.I. 252954089001 202100216 00 (C202100216) 

Gachancipá, Cundinamarca, 21 de septiembre de 2021. En la fecha ingresan al 

Despacho informando que se recibe la presente demanda ejecutiva hipotecaria, 

la cual está pendiente de imprimirle el trámite que corresponda. Favor proveer, 

 

 
ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

                                

 

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 
 

1. APORTE el poder de conformidad a lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

2. MANIFIESTE en dónde se encuentra título valor base de la ejecución de 

acuerdo al Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 245 de la 

norma procesal vigente. 

 

3. ACLARE si el interés del monto remuneratorio corresponde al efectivo anual o 

mes vencido.  

  

4. ACLARE el acápite de cuantía, expresando claramente el monto a fin de 

determinar la competencia toda vez que no es congruente con las 

pretensiones.  

 

5. APORTE certificado de libertad con fecha de expedición no superior a un 

mes.  

 

6. INFORME para cuales de los títulos valores se constituyó la garantía 

hipotecaria.  

 

7. ACLARE el domicilio de la parte demandada.  

 

8. RELACIONE los anexos toda vez que no son mencionados en la demanda 

todos los documentos aportados.  

 

8. DÉ Cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 

allegando las evidencias correspondientes.    
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El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el 

Decreto 806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del 

Proceso, el formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

 


